PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº 04/2015
VISTO

La Resolución 835/14 dispuesta por el Ministerio de Seguridad de la provincia de Buenos Aires, mediante la cual se crea como Unidad Policial, las Unidades de Policía de Prevención Local, con rango orgánico de División, en municipios de la provincia de Buenos Aires, y; 

 

CONSIDERANDO
Que, conforme al Decreto 220/14 se ha declarado la emergencia en materia de seguridad pública en toda la provincia de Buenos Aires.

Que, durante los últimos meses se han producido en 25 de Mayo una atípica cantidad de denuncias de vecinos por delitos de robo y/o hurto.

Que, en el marco de la emergencia en seguridad que se advierte en el Distrito de 25 de Mayo, el objetivo de adherir a la llamada Policía Local es para contribuir al mejoramiento de la seguridad de los vecinos veinticinqueños, a fin de promover la reducción de los hechos delictivos y la sensación de inseguridad. 

Que, asimismo, mediante la adhesión al “Convenio Específico de Conformación y Cooperación” para la puesta en funcionamiento de las “Unidades de Policía de Prevención Local” se pretende disminuir los problemas de la Seguridad Urbana.

Que, la prevención y represión del delito es competencia de los gobiernos, tanto nacional como provincial, pero inevitablemente debe reforzarse la política de seguridad a nivel local, arbitrando las medidas necesarias tendientes a reducir la cantidad de delitos.

Que, la seguridad pública continúa siendo uno de los temas que mayor preocupación genera en la ciudadanía en su conjunto, por ende resulta evidente la necesidad de contar con una policía de proximidad, para lo cual es preciso que el número de efectivos sea mayor y que el Municipio de 25 de Mayo tenga más intromisión en la adopción de medidas operativas para la lucha contra el delito.

Que, mediante el Decreto 373/14 el Gobernador de la provincia de Buenos Aires ha instruido al Ministro de Seguridad, para que en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley 13.482 cree las Unidades de Policía de Prevención Local, con el objeto de fortalecer la prevención del delito en los municipios.

Que, resulta fundamental lograr una mayor inmediatez entre las fuerzas policiales y los ciudadanos a los fines de una más eficaz prevención.

Que, la Resolución 835/14 establece en su art. 1º la creación como Unidad Policial, de las Unidades de Policía de Prevención Local, con rango orgánico de División, en aquellos Municipios cuyas autoridades decidan suscribir el “Convenio Específico de Conformación y Cooperación”.

Que, es esencial destacar que la normativa prevé que: “Las unidades creadas por la presente serán equipadas, conformadas y financiadas por el presupuesto de la provincia de Buenos Aires”, lo que es de resaltable importancia, dadas las condiciones en la que se encuentran algunos móviles y equipamientos de la Policía de 25 de Mayo, desde donde se han reiterado las necesidades de contar con un mayor número de móviles y equipamiento imprescindible para prestar servicios destinados a la Seguridad.

Que, si bien el art. 3º dispone que “Las Unidades de Policía de Prevención Local actuarán como policía de prevención local en los municipios de más de setenta (70.000) mil habitantes que adhieran mediante el “Convenio Específico de Conformación y Cooperación” suscripto por el Intendente y ratificado por Ordenanza Municipal”, deja en claro que “excepcionalmente podrán contemplarse situaciones de municipios que no superen la mencionada cantidad de habitantes y que soliciten su incorporación”.


Que, de acuerdo a ello y a las últimas estadísticas que marcan un importante crecimiento del delito en 25 de Mayo, nuestro Municipio sería incorporado al programa de seguridad al cual se pretende adherir.

Que, debe destacarse que se incrementó el mapa del delito en la ciudad de 25 de Mayo, de acuerdo a palabras propias del Jefe de la Departamental 25 de Mayo, Abel Moussompes, quien hizo declaraciones en el diario La Mañana, las cuales fueron publicadas en la página 2 del pasado Viernes 6 de febrero del corriente año.
Que, si bien funcionarios del Ministerio de Seguridad provincial prometieron -en su reciente visita a nuestra ciudad- un mayor número de medios logísticos y humanos para la prevención del delito, lo cual se ve con buenos ojos, la ciudadanía no pretende medidas temporarias, por lo cual la adhesión a la llamada Policía Local no hará otra cosa que institucionalizar un mecanismo de seguridad óptimo para nuestro medio. 
Que, mediante la adhesión, el nivel local tendrá un rol preponderante en materia de prevención del delito ya que será el propio Intendente quien confeccione un “Programa Operativo de Seguridad” donde se establecerán las políticas preventivas y acciones estratégicas para el municipio.

Que, a su vez se crea la Superintendencia de Seguridad Local a los fines de coordinar y supervisar la ejecución de tareas operativas vinculadas a la lucha contra el delito en base al Programa Operativo que recibirá del Intendente.
Que, de adherir 25 de Mayo, el funcionamiento de las “Unidades de Policía de Prevención Local” será supervisada por la Superintendencia de Seguridad Local, con la participación del Municipio.

Que, la misión de las “Unidades de Policía de Prevención Local” serán: “La prevención de los delitos y contravenciones, actuando con características de policía de proximidad, coordinando su actuación con los municipios y demás unidades policiales”.

Que, el Jefe de la “Unidad de Policía de Prevención Local”, será designado por el Ministro de Seguridad, en acuerdo con el Intendente del Municipio respectivo, en este caso, la doctora Victoria Borrego.

Que, para la puesta en ejecución de las “Unidades de Policía de Prevención Local” es necesario que el Intendente Municipal suscriba el “Convenio Específico de Conformación y Cooperación”.
Que, ya han adherido al “Convenio Específico de Conformación y Cooperación” una importante cantidad de Municipios de nuestra región obteniendo resultados muy favorables.

POR TODO ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo sanciona lo siguiente con fuerza de:

 

RESOLUCION

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo la urgente suscripción con el Ministerio de Seguridad de la provincia de Buenos Aires del “Convenio Específico de Conformación y Cooperación” para la puesta en funcionamiento de las “Unidades de Policía de Prevención Local” que tendrán por finalidad fortalecer la prevención del delito y lograr una mayor proximidad con el vecino de 25 de Mayo.
Artículo 2º: Suscripta la adhesión del Art. 1 de la presente, se proceda de inmediato a la convocatoria y difusión pública en el Partido de 25 de Mayo para el reclutamiento de aspirantes al “Curso de Formación de Policía de Prevención Local” de acuerdo a lo establecido por el Artículo 11º de la Resolución Provincial N° 835/14.
Artículo 3º: De forma.

Concejal Diego Canullán

